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Despacho Ora. Patricia Zambrano Vlllacrés 
JUEZ TRIBUNAL CONTENC/050 ELECTORAL 

Al PÚBLICO EN GENERAL SE LE COMUNICA QUE DENTRO DE LA CAUSA No. 28o-2011-TCE, SE HA 
DICTADO LA SIGUIENTE PROVIDENCIA QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

CAUSA No. 28o-2011·TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 22 de noviembre de 2012, a 
las 10h50.-VISTOS.- En consideración de la razón que consta dentro del expediente respecto a la 
suspensión de la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento que debía realizarse el día jueves 22 de 
noviembre de 2012, a las 10h00, dispongo en mi calidad de Juez del Tribunal Contencioso 
Electoral: PRIMERO.- Convocar a las Partes procesales, para el día lunes 26 de noviembre de 2012. 
a las 10h00, a la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento dentro de la presente causa. SEGUNDO.
Notifíquese el contenido de la presente providencia: 2.1 Al señor Hernán Hernando Herrera 
Vallejo, presunto infractor, en el correo electrónico: hernan_herrera52@yahoo.com. 2.2 A la Ab. 
Jhannet Maricela Soliz Soliz, representante de la Defensoría Pública, en la provincia de Pichincha 
en la casilla judicial No. 6049, de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha. 2.3 Al Teniente de 
Policía Luis Arturo Venegas Espinosa, en el correo electrónico: luchifungo@hotmail.com; sin 
perjuicio de remitir también atento oficio al senor Director General de Personal de la Policía 
Nacional, para que garantice la comparecencia del Oficial de Polida. TERCERO. Publíquese el 
presente Auto en las carteleras del Tribunal Contencioso Electoral y de la Delegación Provincial 
Electoral de Pichincha, así como en la página web institucional. CUARTO.- Siga actuando la Dra. 
María Fernanda Paredes Loza, Secretaria Relatora del Despacho. CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.· F) 
Dra. Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal Contencioso Electoral 


